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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de Ratificación dEtl Acuerdo entre
el Gobierno elel EstadP.EspañQly eJ Gobierno de la
República de, Portugalso"re'cooperapión en la uti~

lización de laltnetgúl",uC'~etirpq~. ·fines pa,cificos.
firma,do en Lisboa'el dta14tleenero'de 1971.

FRANCISCO FRANCO-ll¡\HAMONDE
JEFE DEL ESTAJ>óEsPAÑOL. ~

GENERALisIMO DE LOS ~JÜC1ms ·NAcrdN'-ALES

Por cuanto el tila 14 de enero de, 19-71.el Ele'ilipoteIH;:iario de
España, hombrado en buena Y'd:ebid~fCirIlÜt:$l·efecto, firmó
en Lisb?a-, juntamente ron el Plenipo-t&ncia.rü)"de ·Portugal, un

Acuerdo entre el Gobierno del Estado Español y el Cabie'mo
de la República de Portugal sobre cooperación en la utilización
de la energia nuclear para fines pacificas, cuyo texto certüica·
do se inserta seguidamente;

El Gobierno del Estado Español
y

El Gobierno de la República de Portugal,

sobre la base del Convenio General de Cooperación Cientí~

fica y Tecnológica entre el Estado Español y la República
de Portugal de 22 de mayo de 1970,
animados del espíritu de estrecha cooperación entre sus Es·
tados. han establecido las siguientes disposiciones, en apli
'cadón del articulo 1, párrafo (2) del cHado Convenio Gene
ral de Cooperación Científica y Tecnológica.

l1iiJWEi.iNi



10982 . 20¡unio 1972 B. O. del E.-Num. 147

ARTÍCULO PRIMERO

A los fines del presente Acuerdo:

al El término "instalaciones" designa fábricas, ediflcios y
construcciones que encierren o contengan. equipos en el sen
tido que les es atribuído de conformidad ton el párrafo bl del
presente articulo o sean particularmente apfnpiados O utili~~

dos para fines nucleares;
b) El término ..equipos.. designa las partes principales o los

elementos constitutivos esencialés dé Ji'uiqu"btas, insta:-la.ciones. o
instrumentos especialmente adecuados para su utftiUc\ci6n en
programas de energía nuclear;

el El término -combustible.. designa qnálquler material o
combinación de materiales preparados para ser utili,z:a:dos en <

un reactor (lon objeto de iniciar o mantener una reacción de
fisión en cadena auto-sustentada;

d) El término «material;. significa comlJu-stíhle, .:materia pri
ma' material nuclear espeCial, ·agua pesada, .grafHo .(te calidad
nuclear y cualquier otra sustancia. CIue. Por J1izón d(:l su untu
r~leza o su pureza, sea especialmente. ~ep_uada para suutiJi
zación en un pr-ograma de energía' nuclear;

el El término emateria'prin'ia~designa·el uraniocontenien
do la mezC'la de isótopos que se. encuentra en la naturaleza,
el uranio empobrecido en isótopos235~ el t-orlo. cualquiera de
los materiales citados anteriormente balo formas de-meteJ, alea
ción. compuesto químico o concentrado,.~i CQmó' cualquier
otro material designado como tal, de com'Ún aCUérdo por las
Partes Contratantes;

f) El' término ematerial nuclear especial,. designa. el plu
tonio, el uranio 233. el uranio 235, el uranio enriq'uecido con
isótopos 233 6235, cualquier sustancia que contenga uno o más
de los materiales antes citados, así 'como: mIa;lqui$:' otrasus~

tancia que sea designada cómo tal por acuerdo entre las Partes
Contratantes;

g} El término epersona~ designa las~rsonas físicas, cual~

guier grupo de persOlilas constituyepdo onq una peTlWUa ju
rídica, institucienes privadas o publicas. .~~ncias '0 Entidades
gubernamentales, con excepción d~ las:pat':liesContm!antes
'1 de las Juntas de Energía Nuclear espafíola y portuguesa.

ARTicuLO II

1. A reserva de las disposiciones de este Acuerdo, de las
disponibilidades en materiales o personal,: tie los derechos. de
terceros, y de los Acuerdos. internacionalEla;L.eyes. Reglamentos
y normas sobre ¡)atentes en- 'vigor en España. y portugal; las
Parles Contratantes se ayudarán lnutuamelltEi en laprombciÓ11
y desarrollo de la utilización de la energía'nuclear para usos
pacíficos.

2. La cooperacIón prevista en el presen~.eAcuerdo se hará
según las inodalidades que se acuerden en·· Cada caro.

3. La ejecución de programas y proy~tO$ de cOQperacl(m
realizados en virtud del presente Acuerdo_ seníE'neo:rnendada
a las Entidades competentes· de conformid~eonl~ leilslaci-óri
de las Partes Contratantes y, en partícula:r, 'a las Juntas de
Energía Nuclear española y portuguesafde-slgnadas de ahora
en adelante, respectivamente, comoJ'unta" éspañola y Junta
portuguesa) .

4. Cualquier actividad que no se relacione con la utiliza
ción de energía nuclear para usos pacffícüs queda excluída del
ámbito del presente Acuerdo.

ARTÍCULO lIT

La cooperación prevista en los términos del ,presente Acuer-
do podrá extenderse a los sIguientes campos:

1. La investigación y el desarrollo, inc~uyendo:

al el in"tercambio de. formación científica y técnica;
b) el intercambio de estudiantes, técnicos}" cientiftcós, y su

participación en conferencias, seminarios, cursos- y otras acti
vidades de idéntica naturaleza;

el La realización de 'estudios y proyectos de investigación
de interés com(ln, .utilizando los establecimientos de cualquiera
de las Partes CO:f:ltratantes.

2. El aprovechamiento de los recursos naturales. particu
larmente por lo que se refiere a:

al El perfeccionamiento de las técnit:aB. de prospección y
evaluación da yacimientos :óUneraJes;

blla colaboración en los trabajos de prospección y explo
raciói1m1nera.

d el suministró de minerales radiactivos y afines. y sus
concentrados.

3. La aplicacíón de energía nuclear para usos padficos, in
cluyendo:

a) el intercambio de informaciones sobre instalaciones in
dustriales y patentes;

b} estudio de Empresas industriales de interés común en
la explotación y beneficio de minerales de uranio. elementos
combustibles, tratamiento· de· combustibles irradiados, etc., asi
como en el campo de centrales nucleares;

el el Proyecto, construcción y utilización de instrumentos,
equipos e instalaciones relativas a las actividades mencionadas
en el apartado anterior; .

d) Ia¡;:onc(j'sión de licencias de patentes;
el el s:uministl'9 demateriaIes de interés para ·las aplicacio

nes pacificas de la energía nuclear y radio-isótopos.

AR~icuLo IV

J. La Junta española y la Junta portuguesa podrán poner
a disposición de una y otra, así como de personas e~itablecidas

en los territorios de ambas Partes Contratantes, y debidamente
autorizado. por la Jun~a española b la Junta portugueS'a, los co
nocimíentosde que dispongan -en asuntos relacionados con el
campo -de aplicación del' presente Acuerdo.

2. Queda excluida del presente Acuerdo la comunicación
de .informaciones recibidas de terceros bajo condiciones que
prohiban su divulgación. .

3. Los conocimientos considerados como de valor comer
cial por la Parte Contratante que deeHos disponga sólo serán
comunicados bajo las condiciones que se determinan por dicha
Parte Contratante.

ARTicuLO V

1. Las Partes Contratantes facilitarán, a través de reunio
nes ,periódicas de' científicos y técnicos espafio1es y portugue
ses, el intercambio de conocimientos relacionados con el cam
po de apl!cación del 'preaente ACUf3rdQ.

2. Las Partes Contz:atantes promoverán Igualmente el inter·
cambio de estqdiantes. técnicos y científicos con vista al per
fecc1oQ.amiento de.su formación y el acceso de estagiaires» a los
establecimientos de investigación y desarrollo sitos en sus te
rritorios respectivos.

ARTÍCULO VI

1. Las Partes Contratantes se prestarán -9.s1stencia mutua
en la medida de 10 posible, para'" la obtención, por una u otra
de las Partes Contratantes' ú por personas establecidas en su
territorio y debidamente autm:iz~daspor la Junta español¡l o
por la Junta portuguesa. de mat.eriales, equipos y otros ele
mentos necesarios para los trabajos de investigación, desarro
llo y producción relativos a la energía nuclear en los territo-
rios de ambas Partes. '

2. Las Partes Contratantes procurarán igualmente estimu
lar el suministro y él intercambio· de radio-isótopcs.

ARTÍCULO VII

1. Cuando se estime conveniente se facilitará la colabora
ción de científicos y técnicos de una de lasO-Partes Contratan~

tes e-n la prospección minera dentro del t~rritorio de la otra
Parte.

2. La naturaleza y condiciones de colaboración en este cam
po serán establecidas de común acuerdo entre ambas Juntas.

3. Los resultados obtenidos a través de esta colaboración
serán cómunicados a ambas Partes Contratantes. pero no serán
divulgados por ninguna de lag; Partes sin el previo consenti
miento de la otra. Las Partes Contratantes podrán consultarse
sobre los referidos resultados cuando 10 estimen conveníe!}te.

ARTiCULO VIII

1. al Las Partes Contre.tantes podrán cederse mutuamen
te. o a personas establecidas en suS territorios. debidamente
autorizadas por la Junta española o por la Junta portuguesa
-bajo condiciones comerciales- licencias o sublicencias de pa
tentes de su propiedad, (l' sobre las cuales tengan derecho a
conceder licencias' o subUcencias. y cuyo objeto sé refiera al
campo de Ilplicación del presente Acuerdo.

b) Queda' excluida del presente Acuerdo la concesión de li
cencias o-sublicencias de patentes o'· de licencias recibidas de
terceros· en·.condiciones-queprohiban tal concesión.

Ma !t
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MINISTERIO, DE HACIENDA

El MinistrQ de Asuntos Exteriores,
GREGORlOLOPEZ BRAVO DE CASTRO

El presente Acuerdo entró en vigor el día 23 de mayo de 1972,
de conformida<l con lQestablecido en. su artículo XIII.

Lo. que se hace püblicopara conocimiento general.
Madrid, S.'dejuuio de 1972,...,..El Secretario general Técníco del

, Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Carranza.

2. Caso de producirse. la denuncia del presente Acuerdo,
los .contratos concluidos en el ámbito de su aplicación conti
nuaráil en· vigor durante la totalidad de los· períodos para que
fueron establecidos, salvo decisión en contrario de las Partes
.contratantes.

Hecho en Lisboa . el 14 de· enero de,,1971, en. cuatroejempla
res, dos en españOl y dos en portugues, haciendo fe Igualmente
dichos textos.

Por ta-nto. habienc;lo visto y examinado los 14 artículos que
integrand,ichoAcuerdo, oida. la Comisión de Tratados de las
Cortes. .E$J)Elño)as, en cumplimiento de lo provenido en el ar
tículo 14 de su ,Ley Orgánica, vengo. en aprobar y ratificar euan~

to en ello' se dispone. corno en· virtud del presente lo apI]lebo
y ratifico,.-prometiendo cumplirlo, obsenarlo y hacer que se
cumpla yobs:arvepuntualmente en to4as SU$ partes, a cuyo fin.
para su mayor: validación y firmeza, mando expedir este Instru
Rlflnto, da Ra.Uficación firmado por Mí, debidamente seUado y
refrel'idadop0l"el infta,scritoMinistro de Asuntos Ext.eriores.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1972.

FRANCISCO FRANCO

Por el Gobierno portugués,
RuiPatricio

Por el GQbierno español,
José A.Giménez,Arnau

DECRETO 1556/1972, de 2 da junio, por el que 86
regula el régimen de retribtwioMS del personal
procedente de los extinguidos Institutos Provincia.
l-esde Sanidad.

Las funciones encomendadas a los Institutos ProvincIales de
Sanidad y Mancomunidades Sanitarias, incluso con anteriori
dad a las Uiyes . de once de julio de mil novecientos treinta y
cuatro y veiriticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro que sentaron las bases para organIzar la. Sanidad
Naci:ónal. han tenido . siempre. dentro de las actividades socia
les· y para, lEL ,comunidad, una importancia y responsabilidad
cuyo valor no puededésconocerse.

En el tra,nscuitSo d~l ti~mpo estos Organismos han ostentado
distintascalifh;aciones .juridicas•. conforme a lo que en cada
J:tlomento se,c;ons!deró'-/Jportuno para conseguir la máxima efica
cia,hasta. q'ue:por el· Decreto dos mil ciento cuarenta y nueve/
milnovecie,nto$sesenta. Y siete, de diecInueve de agosto, se
dispuso. su s:~presión,:entre otros, como Organismos autónomos,
volviendo sU$fUnciones a&er asumidas directamente por el
Esta,doa tf{.\V'és" de las ,JefatUras ProvinCiales de Sanidad o de
los servicios, cor:respondientes del Ministerio de· la Gobernación,
que se hizo cargo de todas-la-s obligaciones.

Entreest&s últimas ocupalJa lugar destacado la del personal,
9ue· compol'!:ía los Organismos. ~uprImidos y que servía .las fun
ciones .que' los .rnismos .tenían -a su c\\-rgo, por lo que mereció
declaracI6néxpresa. en· el articulo tercero del mencionado De
creto dos mil' ciento cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta.
y siete,etrelsentido de que el Ministerio de la Gobernación
quedaba encargado de proponer al Gobierno las disposIcionelJ
precisas en· Qrdén. a la iutegraclón ·de·este personal,

La- tarea' asignada no era. fácil, por las diversas naturalezas
juridicas·a que;lllltes se :aludió· ostentadas por estos Organis
mos, por la- peculiaridad de sus distintas fuentes de fInancia
ción y por lavariución de los procedimientos selectivos, que
detel'minaiJa, la existencia de diferentes grupos de personal cuyo
tratamiento tenía que ser también singular. según su condición
de funcionarios del Estado o de Organismo autónomo.

La complejidad de esta híbrida situación motivó que el De
creto dos mIl cuarenta y tres/mil novecientos setenta y_ uno,
de veintitrés d.e, julio, par el que se aprobó el Estatuto de
Personal al Senicjo de los Organismos· Autónomos, la recogiera
6n su disposkión transitoria quinta, regulando de forma espe
cífica que el personul-- que teniendo reconocida su cond1ción

AII,TfcUL6 Xln

El presente Acqeroo .será ratificado.pOi", Ib~ .d.QS paises y en
trará en· vigor en. la fecha del .. canje:de JOS instrumentos de ra~
tificación respectivos.

2. Lás. Partes Contratantes se~Iara_il},li~Pp_~~~s,a ~ómen~
tar y facilitar la· concesió~-s_PersoilalJj:_'est~~~~s_etlsu _te
rritorio;d~ licencias o sublice~a::rl!O[)~_-pai;~~tes' p_e~tenecien
tes a personas ~stablecidasen.SU8t'!l.nito~Q~_'·Y:CU:Y90bjeto
se refiera _áIcamPG _deaplicacl(tIl,; --«Iel~Il:~'~<Ne~o,,Tales
licencias, o,'sublicencias"' -sólo '. 8e'J;'át':::iCQ~di-d:~}::,~R _:el-.' aSen ti
miento de dichas personas -y~nlas,-POp:cUcionaspor-~l1asfijadas.

ARTIeuLo" JX

Los ,contratos'concluidos:en YirtWl:cle~_:Pre~te<ACl,lerdo po~

drtincollteneí'. cp,ál_9-ulercltiS8,,'de:-g~nt~_,~\:_~_: ~jll~tarán _a
caqa ,caso partic::UJar",Sin peri~bf:~la$-diEl~Oll,es ÍQclUí
das ,en' ,loscltado8 (;~tra~r,n1~~PQ&i~~-(i.l:-'llre~nte
Acúerdo podrá~terpretarse,'eJl''' el:senti*_:d~'_~p~l;l~r-acual
quiera de -las --Part:es-:Contt~tantes: etijllC;iJlittr'-re&J>OJtSapilidad
acerca de~

a) la exactitDdosuticlellcia'~'C1Ja:tquier"JXl~4)rmaciónco
municada en virtud4elpresen~A91~~Q~-

b) lasconseeuenciaaCJ.ue~'lñpn.,t:fe,t}J;~:~~cl1o' de. ,infor
maciones, ,materiales, 0:' equi'pQs ,',~i~s",.~~' :virtud del pre-
senteAcuerdo;, """"","",'\)-',,:_

el la, adecuación tia esas lnf(),!'rn~cil?IieS'(~,({~~rial~,o equi
pos a determinadas apUcaciQneso: UtiIi~i~:'lP,~s'~épeclficas.

AR'tÍétnOX

l. Las Partes Contratantes-:sé CO:rnprOll'ieten a garantizar
que:

a) los materiales Q 8tiuipos'" ob~ll:idotjl~n:, yirtud del pre~

sen'te Acuerdo, a!s~ C()Ino.las, p1ateriaS,pl"ilrl~"'()':':;ll:u~~'e~!éS::espe~
clales provenientes de, la'\ltiliza:c~,'d:e:,c~19~~~J,"'h1á,~~rialo
equipo as1obtenidos" ~lO'~ráJ1,.utIH~_~,:,~~~,<él:;tln :de~ro~
mover o desarroU~' JOSllSOS}Jlld~S: c1:ll! ,::~',e~fU'gfa ,nuclear,
y no para finesmilita1'es; ",,:,':':,::.:' ,-

b} A" tal fin, :nil1~nattUlteria Pt'i~~l'_~:,~-,~l'ial':~uclear es
pecial ,pr~enlente::de ,'cualquIer "1Iltt;~.tJ~1,,o':ec¡~ipo"~si~btenido
serrJ transferido&personasllÓ.\l~,:o}'Uer.ll:df)' la; fisca
lización· de una Patte, <::()nt:ratallte,-"~-.vy,c~';,,esta:.última
sea autorizada p)r' esclito,pata:ell():':,~:_~.~-~':,:':Paite,.

2. Las .Partes .Contrauint~s&C~:U,lS1l1:~-':'~9.1;lre,..~'lLPUca
clón de. un sitlteznadé'. fIscaIizacIó;n;d~tiJlild9__:a,:,,,Mr~lnti~rque
la utiIIzaciónde,nlateria1e~y,eqU~Posf~li~~','de.et?llf'ormi
dad con. el .presentf:l~euerd0,:l!letl~~: ~,lo"'.~l)j~UYO$ per-
seguidQs.···con .,este; últIil)o , ':.' ,"':":',,:,", ><., ;; '..• "~o

3. Reconociendo ...lalDlpo~nci. ...-::,qel•.'ºrga,.piSWO,lnt~rnacio
nal de Energía AtóIIlica.la.s:Pa~"Contrt1~:~'~'~llsu;1ta
rán ~rI6dIcaDl.en~'con-el· fj1'l. de, d~~t11'liJ:l:ar'!Ü',;,fÍ~~tet:l. ',enma
teda,' de ,fiscalit.ac;ión;·. sect()~~'\d&-:,l<?~'-~fJJ,es.'c~;mvenga
sea pedida la colabora:ci6n .'del···citadoQrgil-n~SJD:();

AllTfCU'I.Q··.Xl

1. Los representantes dearnbf;ls,.:partes'<,C~ntra,tantes se
reunirán·' a petición . de·. cualquier,,:,~;:~na:s'.~z:a',l'eS(llv,er los
probleD18S,'q~e···eV'entu;aIntente,p.p,~".··1ª"8);)U~~n-'d~l'presen

te Acuerdo.comprob6rsu:tuncionaJrt~~?:':,,\:~~mrI1a:r'otras
medidaade coop~rtición adel'llá$ d.~flas})~,!i$~~'.en,~présente
Aderdo. . ..: ..... . .. .. . •.. ..,::'.: '>i' ,,:."

2. Estas consulte.s ~ J'e1'etirá.r¡"pa~,eW~gn~~te,;,~l '13xamen
de ·cuestioneade lnteiéS,colJlÚ!1'.relati~,:a.~<lnve$ti~-eióny
el d~sarrono.al~apl~cacipnes..:~ectl.ol~r;as.::tl:~~tr.fo~ctón y
seguriciad.y alas -cuestioneseconómicas·j'erivadas, de los lisos
pacífic()s.de 'la· energfa nuclear. '

AltTfcuLO XII

La ,aplicación .delpresen~ Actien:t4.·sEr~~b~di,naráa. las dis
posiciones del ConvenioGe~,eral:d.El,:,,(Ao.pat'tl~i~n:':Científicay
Tecnológica entre el Estado ;EsP4k1\qly laSépública de: Por
tugal.

A:stÍcULQ XIV

1. La duración 'del presen~.'4'(:~refl SEl:tá,de. cinco años y
se prorrogará, en suC4so-, .p:()r ·¡>er!()(lClEl: ~~ceslV.QS .de .un afio,
a no ser .qUe\llla.,d~, las Pa~sden,U~ci,fJ::~l AcUerd.(¡por lo
meno&seis meses, ante~ :de OJi'da cYen~!~ntQ.,

E Ihj:;lliililHilMIU


